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I.

13.1.

SUMARIO:

Capítulo 13

Civil sustantivo. Derechos reales, obligaciones y
contratos. Capacidad, familia, sucesiones y

registro del estado civil de la persona.
Derecho foral

MARÍA CRISTINA LORENTE LÓPEZ

I. PARTE TEÓRICA. 13.1. Derechos reales. 13.1.1. Contratos tendentes a la
transmisión de la propiedad. 13.1.2. Contratos de uso y disfrute. 13.2. Repre-
sentación en el negocio jurídico. Representación directa e indirecta. Representa-
ción voluntaria y legal. El poder. 13.3. La protección de la propiedad. 13.3.1. La
hipoteca y otras garantías de crédito. 13.4. Cuestiones matrimoniales. 13.4.1. La
nulidad matrimonial. 13.4.2. La separación y el divorcio. 13.4.3. Regulación del
régimen económico matrimonial. 13.5. Capacidad jurídica y capacidad de
obrar. 13.6. Edad y personas con discapacidad. 13.7. Derecho de sucesiones.
13.7.1. El testamento. 13.7.2. Las legítimas y la sucesión intestada.
13.7.3. Partición de la herencia. 13.8. El Registro Civil. 13.8.1 Hechos y actos
inscribibles. Clases de asientos. 13.8.2. Publicidad y rectificación de los asien-
tos. 13.9. Los derechos civiles forales y especiales. El derecho interregional en
España. 13.9.1. El derecho interregional de España. II. NORMATIVA.
III. PARTE PRÁCTICA.  Examen tipo test.  Casos prácticos.

PARTE TEÓRICA

DERECHOS REALES

Los derechos reales, o derechos sobre las cosas, son una categoría de dere-
chos patrimoniales.

Nuestro Código Civil (en adelante, CC) destina el Libro II. De los animales,
de los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones, a tratar de los derechos
reales.
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En líneas generales, los derechos reales presentan los siguientes caracte-
res:

Inmediatez

En el ejercicio de su derecho, el titular del derecho real no necesita la
cooperación de otra persona, le basta la no injerencia, la simple abs-
tención por parte de los demás.

Exclusividad

El titular del derecho tiene el poder de excluir otro derecho igual o
concurrente. El derecho real de fecha posterior queda subordinado al
derecho real de fecha anterior por aplicación del principio prior in tem-
pore, potior in iure.

Inherencia y reipersecutoriedad

El derecho real es oponible erga omnes, cualquiera que sea la persona
en posesión de la cosa. Además, el titular del derecho puede perseguir
la cosa allá donde aquella se halle.

Abstención o carácter absoluto

Abstención o carácter absoluto desde el punto de vista de la eficacia y
la protección de estos derechos, porque son oponibles frente a cual-
quiera (erga omnes) que perturbe o moleste al titular en el ejercicio de
su derecho, con lo que el resto de las personas tienen el deber de abs-
tenerse a menoscabar el contenido del derecho.

Contratos tendentes a la transmisión de la propiedad

La propiedad es el derecho real por excelencia. Podemos decir que es un
derecho real que recae sobre cosas corporales al atribuir a su titular un poder
pleno sobre la cosa.

El CC dedica su Libro II, Título II, a la propiedad, y define este derecho en
el art. 348 como el derecho a gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones
que las establecidas por las leyes (por todas, Tribunal Supremo, Sala Primera,
de lo Civil, Sentencia 525/2001 de 30 May. 2001, Rec. 1170/1996).

Calificar la propiedad como poder pleno no significa que carezca de límites
(régimen legal ordinario de restricciones a los que está sometido el poder del
propietario) y de limitaciones (restricciones que en cada caso concreto y por
diversas causas pueden limitar el ejercicio de este derecho sobre la cosa).

El principal ejemplo de contrato tendente a transmitir la propiedad, es el
contrato de compraventa.
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El art. 1445 CC establece que en el contrato de compraventa existen tres
elementos básicos: el consentimiento (elemento común a todo contrato), la
cosa y el precio.

Por lo que respecta a sus caracteres, podemos decir que el contrato de com-
praventa:

Es un contrato consensual, se perfecciona si el comprador y vendedor
han convenido en la cosa y en el precio. Desde ese momento el contrato
obliga a ambos, aunque no se hayan entregado.

Es un contrato bilateral. Produce obligaciones recíprocas para las par-
tes.

Es un contrato oneroso. Supone equivalencia entre las prestaciones de
las partes.

Es un contrato traslativo de dominio, ya que sirve de título para la
transmisión de la propiedad.

La reglamentación del contrato de compraventa, así como las obligaciones
que se generan para el comprador y el vendedor se encuentran reguladas por el
CC dentro del Título IV del Libro IV, a cuyo contenido remitimos en su inte-
gridad por su importancia.

En materia de compraventa a plazos será imprescindible conocer la Ley
16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, norma aplicable a
aquellos contratos en los que el prestamista concede o se compromete a con-
ceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo,
apertura de crédito o cualquier medio equivalente de financiación (art. 1). La
consideración de consumidores se circunscribe a las personas físicas que actúan
en un ámbito ajeno a su actividad empresarial o profesional (art. 2).

El marco normativo se completa cuando se trata de contratación electrónica
con la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información
y de comercio electrónico.

El objeto de esta ley es la regulación del régimen jurídico de los servicios
de la sociedad de la información y de la contratación por vía electrónica, en lo
referente a las obligaciones de los prestadores de servicios, incluidos los que
actúan como intermediarios en la transmisión de contenidos por las redes de
telecomunicaciones, las comunicaciones comerciales por vía electrónica, la
información previa y posterior a la celebración de contratos electrónicos, las
condiciones relativas a su validez y eficacia, y el régimen sancionador aplicable
a los prestadores de servicios de la sociedad de la información (art. 1).
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Contratos de uso y disfrute

Etimológicamente, la palabra contrato procede de cum y trato, «venir en uno,
ligarse»; significa, por tanto, acuerdo de voluntades, convención.

Dentro de los contratos de uso y disfrute, por su importancia, debemos des-
tacar el contrato de arrendamiento, regulado en el Título VI del Libro IV CC,
a cuyo contenido remitimos nuevamente por su importancia.

Es el contrato por el que una de las partes se obliga a pagar a la otra un
precio, y esta otra a cambio se obliga a proporcionar el uso o disfrute tem-
poral de una cosa, a prestarle un determinado servicio o a llevar a cabo una
obra.

Son caracteres del contrato de arrendamiento los siguientes:

Es un contrato consensual. Se perfecciona por el consentimiento.

Es bilateral. Impone prestaciones a cargo de ambas partes recíproca-
mente.

Es oneroso. Se produce un intercambio entre utilidad y precio.

Es temporal. Un arrendamiento perpetuo constituiría más bien una
enajenación.

Siguiendo la definición anterior, podemos distinguir el arrendamiento de
obra, cosa o servicios.

Dentro del arrendamiento de cosa, tiene especial importancia en la
práctica el contrato de arrendamiento de vivienda. Nuestro CC solo dedica
tres preceptos al arrendamiento de finca urbana, a saber, los arts. 1580,
1581 y 1582.

REPRESENTACIÓN EN EL NEGOCIO JURÍDICO.
REPRESENTACIÓN DIRECTA E INDIRECTA. REPRESENTACIÓN
VOLUNTARIA Y LEGAL. EL PODER

Por regla general, los justiciables necesitan estar asistidos del profesional
que los representa (Procurador) y el que los defiende (Abogado) para poder
promover la actividad de los órganos jurisdiccionales, exceptuado aquellos casos
en los que la ley excepcionalmente les permite actuar por sí mismos, y aquellos
supuestos puntuales en que el abogado, además de la defensa, puede asumir
también la representación. Al respecto, arts. 23 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil (en adelante, LEC).
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La representación puede ser como se indica a continuación:

Voluntaria

Cuando parte de la autonomía de la voluntad de las partes y hace refe-
rencia a los supuestos en que el representado otorga poder el repre-
sentante para que realice un negocio en su nombre y por cuenta de este
(representación directa) o a aquellos en los que el representante lo hace
en su nombre (representación indirecta).

Legal

Cuando se produce por disposición normativa e imperativo legal.

En el proceso, las partes pueden designar libremente a sus abogados y pro-
curadores entre quienes reúnan los requisitos legales que la ley establece para
el ejercicio profesional; estos profesionales se designarán de oficio cuando así
lo solicite la parte en el proceso o se niegue a designarlos, y es preceptiva su
intervención.

LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD

El derecho de propiedad, como cualquier otro derecho subjetivo, viene
protegido por el ordenamiento a través del ejercicio de acciones que podemos
definir como un medio jurídico-procesal de defensa a favor de una persona
(demandante o actor) ante los órganos judiciales establecidos al efecto por el
propio ordenamiento para conseguir la tutela jurisdiccional de aquellos derechos
que hayan sido lesionados.

Entre estas acciones, las más frecuentemente utilizadas conservan el nom-
bre que les dio el derecho romano, a saber: acción reivindicatoria (prevista
en el art. 348, párrafo segundo CC), la acción declarativa de la propiedad
(derivada también del art. 348 del CC), la acción negatoria (cuyo fundamento
se sustenta por el art. 33 de la Constitución y el art. 348 CC), la acción publi-
ciana (acción que protege a la posesión de buena fe apta para la usucapión) y la
de deslinde y amojonamiento de fincas (arts. 384 y siguientes CC).

La hipoteca y otras garantías de crédito

Los derechos reales de garantía son aquellos que se constituyen sobre
una cosa para asegurar el cumplimiento de una obligación. Obligan al deudor a
cumplir, pues en caso de no hacerlo, permiten alcanzar el valor de la cosa
mediante su venta.

Ni el CC ni la Ley Hipotecaria brindan un concepto completo del derecho
real de hipoteca, así que, siguiendo al Tribunal Supremo (por todas, Tribunal

Capítulo 13. Civil sustantivo. Derechos reales, obligaciones y contratos ...

35



—

—

—

—

—

13.4.

Supremo, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia de 6 Oct. 1995, Rec. 871/1992)
podemos definir la hipoteca como un derecho real:

De realización del valor de la cosa.

En función de garantizar una obligación pecuniaria. Esto es, si el deudor
no cumple, el acreedor puede pedir que se vendan los bienes hipote-
cados.

De carácter accesorio e indivisible. En otras palabras, la hipoteca no
puede existir sin una obligación principal. Además, debemos tener en
cuenta que la venta o cesión de un crédito comprenderá la de todos los
derechos accesorios como la hipoteca.

De constitución registral. Tal y como establece el art. 1875 CC, si no
se inscribe, no existe.

Y, por último, según dispone el art. 1874 CC, recae sobre bienes
inmuebles ajenos, enajenables, que permanecen en la posesión de su
propietario, esto distingue a la hipoteca de la prenda, pues como sabe-
mos en la prenda se produce un desplazamiento de la posesión.

En cuanto a su regulación, el CC nos remite al Decreto de 8 de febrero de
1946 por el que se aprueba la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria.

Para ejecutar su título, el acreedor puede acudir al proceso de ejecución
común de la LEC, ya que dispone de un título contemplado entre los previstos
para ello en el art. 517 LEC, o bien, puede acudir al proceso de ejecución especial
previsto en los arts. 681 a 698 de la LEC.

Finalizamos indicando que otras garantías del crédito a tener en cuenta son
la prenda y la anticresis, reguladas en los arts. 1857 y siguientes CC.

CUESTIONES MATRIMONIALES

El art. 32 CE reconoce el derecho a contraer matrimonio, en la forma y
con los requisitos establecidos en la ley. Al mismo tiempo, establece que la ley
regulará la separación, la disolución del matrimonio y sus efectos.

Esta regulación a que se refiere la constitución es la contenida en el CC, que
dedica al matrimonio el Título IV dentro del Libro I.

En resumen, cabe señalar lo siguiente:

El CC dispone como requisito esencial del matrimonio el consentimiento
y establece que cualquier condición, término o modo se tendrán por no puestos.
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Además, señala una serie de impedimentos que, en su caso, pueden dar lugar
a la nulidad del matrimonio, a saber:

Impedimentos absolutos (art. 46): menores de edad no emancipados y
las personas ya ligadas por un vínculo matrimonial anterior.

Impedimentos relativos (art. 47): los parientes en línea recta, colate-
rales por consanguinidad hasta el tercer grado, condenados por la
muerte dolosa del cónyuge o persona unida por análoga relación de
afectividad a la conyugal.

La dispensa del matrimonio, cuya nulidad no haya sido instada judicialmente
por alguna de las partes, lo convalida desde su celebración.

En cuanto a la celebración del matrimonio, se permite contraer en la forma
civil prevista por el propio CC o hacerlo en forma religiosa. También permite
nuestro CC contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma esta-
blecida por la ley del lugar de celebración.

Quienes deseen contraer matrimonio deben acreditar previamente en acta o
expediente tramitado conforme a la legislación del Registro Civil que reúnen los
requisitos de capacidad, así como la inexistencia de impedimentos o su dispensa.

La celebración del matrimonio se hará constar mediante acta o escritura
pública que será firmada por aquel ante quien se celebre, los contrayentes y dos
testigos.

Una vez extendida el acta o autorizada la escritura pública, se remitirá por el
autorizante la copia acreditativa de la celebración del matrimonio al Registro Civil
competente, para su inscripción, previa calificación por el encargado de este.

La nulidad matrimonial

La nulidad matrimonial es la invalidez que se produce cuando el matrimonio
no reúne alguno de los requisitos exigidos como esenciales en la ley o se celebra
en contra de una prohibición legal, lo que da lugar a su ineficacia insubsanable
y absoluta. Se encuentra regulada en los arts. 73 y siguientes del CC.

El CC considera nulo el matrimonio en los siguientes casos:

Celebrado sin consentimiento matrimonial.

Celebrado en contra de los impedimentos que hemos visto, previstos
en los arts. 46 y 47, salvo los casos de dispensa conforme al art. 48.

El que se contraiga sin la intervención del juez de paz, alcalde o
concejal, secretario judicial, notario o funcionario ante quien deba
celebrarse, o sin la de los testigos.
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El celebrado por error en la identidad de la persona del otro con-
trayente o en aquellas cualidades personales que, por su entidad,
hubieren sido determinantes de la prestación del consentimiento.

El contraído por coacción o miedo grave.

La acción para pedir la nulidad del matrimonio corresponde a los cónyuges,
al Ministerio Fiscal y a cualquier persona que tenga interés directo y legítimo
en ella.

El juez no acordará la nulidad de un matrimonio por defecto de forma si al
menos uno de los cónyuges lo contrajo de buena fe (salvo el celebrado sin la
intervención del juez de paz, el secretario judicial, notario o funcionario ante
quien deba celebrarse, o sin la de los testigos).

La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará los efectos ya pro-
ducidos respecto de los hijos y del contrayente o contrayentes de buena fe.

La separación y el divorcio

El divorcio supone la disolución del vínculo matrimonial, que contem-
plan los arts. 85 y siguientes del CC. El divorcio rompe el régimen económico.
Conlleva la pérdida de los derechos sucesorios entre los cónyuges y de las
obligaciones derivadas del matrimonio (aquellas que no afecten a los hijos en
común). Además, tras el divorcio cualquiera de los cónyuges puede volver a
contraer matrimonio.

La separación, regulada en los arts. 81 y siguientes CC, no rompe el vínculo
matrimonial; esto solo sucedería por fallecimiento, declaración de fallecimiento
o divorcio. Como ocurre con el divorcio, se puede llevar a cabo a los tres meses
de la celebración del matrimonio (exceptuando los casos en que exista peligro
de maltrato). Los cónyuges, por tanto, pondrán fin a su convivencia e iniciarán
vidas independientes. Hay dos tipos de separación:

Separación de hecho

Puede tratarse de una decisión unilateral de uno de los miembros o
puede ser fruto de un acuerdo entre ambos. No permite liquidar el
régimen económico matrimonial, por ello es recomendable regular
(mediante acta notarial) las relaciones con los hijos en común y las
cuestiones relativas al matrimonio.

Separación judicial

Se trata de separarse por la vía judicial, para que, mediante sentencia
judicial, la separación no solo sea de hecho, sino que tenga efectos
legales.
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Regulación del régimen económico matrimonial

El consorcio conyugal, no solo compromete a los cónyuges en su esfera
personal, también sus bienes quedan vinculados a las necesidades de la vida en
común de la nueva familia. Surge así el que se denomina régimen económico
matrimonial.

El régimen económico matrimonial se caracteriza por las siguientes
notas:

La comunidad de vida que surge entre los cónyuges se traduce en la
existencia de una cierta sociedad entre ellos.

Esta sociedad está presente incluso cuando entre los cónyuges rige el
régimen de separación de bienes.

La intensidad de sus efectos depende del régimen elegido por los cón-
yuges, pero tiene siempre como objetivo común el sostenimiento de la
familia.

Cada cónyuge está obligado a contribuir al sostenimiento de las cargas
en la medida de sus posibilidades.

No es una sociedad civil ordinaria, sino el mismo consorcio conyugal
considerado en sus aspectos patrimoniales.

Es un régimen económico determinado legalmente en sus líneas fun-
damentales, pero reconoce un amplio margen al principio de la auto-
nomía de la voluntad.

Por lo que respecta a su regulación, el CC, dentro del Libro IV dedicado a
las obligaciones y los contratos, dedica el Título III al régimen económico matri-
monial.

Así, conforme a la regulación del CC, debemos distinguir lo siguiente:

Un régimen económico matrimonial primario.

Es el conjunto de normas (arts. 1317 a 1324) que, con carácter impe-
rativo, rige los aspectos patrimoniales de todo matrimonio. Por su
carácter inderogable constituye un conjunto normativo básico en todo
régimen económico matrimonial. El carácter imperativo se deduce del
art. 1328.

En segundo lugar, por el régimen económico matrimonial elegido por
los cónyuges en capitulaciones matrimoniales.
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El régimen de comunidad de gananciales.

Este régimen se caracteriza por ser mixto. Ciertos bienes se mantie-
nen separados, pero al mismo tiempo se crea un patrimonio común con
las ganancias y los beneficios que sean obtenidos por los cónyuges
durante la existencia de la sociedad. Este patrimonio común les será
atribuido por mitad a cada uno al disolverse la sociedad de gananciales.

El CC regula la sociedad de gananciales dentro del Capítulo IV en el Título
III que, como hemos dicho antes, está dedicado al régimen económico matri-
monial.

Es importante la distinción que se establece al clasificar los bienes que se
consideran privativos y aquellos que se consideran gananciales, respectiva-
mente en los arts. 1346 a 1361.

Las cargas y obligaciones de esta sociedad ganancial, su administración, así
como su disolución, también vienen reguladas a continuación por el CC.

CAPACIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD DE OBRAR

Siguiendo al profesor De Castro (1952), podemos definir la capacidad jurídica
como «la facultad de la persona de ser titular de las distintas relaciones jurídicas
que le afectan».

De acuerdo con este autor, la capacidad jurídica presenta los siguientes
caracteres:

Es una cualidad esencial de la persona.

Unifica todos los derechos que atañen a la persona.

Tiene carácter personal, vinculando directamente a la persona con la
relación jurídica.

La capacidad jurídica produce, además, una serie de efectos:

Permite ser titular de derechos subjetivos.

El desconocimiento de la capacidad jurídica es contrario al ordena-
miento jurídico español y al derecho internacional.

Las cualidades que atribuye están fuera del comercio.

Existen mecanismos de protección frente a los obstáculos a su reco-
nocimiento o lesiones que pueda sufrir.
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Siguiendo al mismo autor, se puede definir la capacidad de obrar como «la
cualidad jurídica de la persona que determina conforme a su estado la eficacia
jurídica de sus actos».

La capacidad de obrar presenta los siguientes caracteres contrapuestos a los
anteriormente examinados:

No es esencial a la persona; puede ser objeto de recorte o supresión
(en caso de incapacitación).

En vez de unificar, diversifica el ejercicio de los derechos y el cumpli-
miento de los deberes que atañen a la persona de acuerdo con sus cir-
cunstancias concretas.

No tiene carácter personal, no vincula directamente a la persona. Quie-
nes tienen su capacidad de obrar recortada o limitada la ejercen por
medio de otras personas que les representan.

La capacidad de obrar produce como efectos los siguientes:

Poder ejercitar por sí mismo los derechos y cumplir los deberes de los
que la persona es titular.

Otros países pueden establecer para sus nacionales grados de capaci-
dad diferentes.

Se admiten ciertos negocios sobre la capacidad. Por ejemplo, la eman-
cipación.

Igual que la capacidad jurídica, existen mecanismos de protección
frente a los obstáculos que se puedan producir a su reconocimiento.

La capacidad de obrar general en derecho civil corresponde a la persona
mayor de edad que no está incapacitada por resolución judicial. Como vamos a
ver, los menores de edad tienen limitada su capacidad de obrar y lo mismo
sucede con las personas incapacitadas en virtud de la resolución judicial corres-
pondiente.

EDAD Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD

No existe en el CC una regulación unitaria sobre la situación del menor de
edad. Solo casuísticamente, al tratar ciertos contratos y negocios, se refiere el
CC a la capacidad de obrar del menor de edad. Sin embargo, sí se regula espe-
cíficamente la guarda de su persona y la administración de sus bienes.
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En síntesis:

El art. 1263 CC impide prestar consentimiento para contratar a los menores
no emancipados, por lo que los contratos celebrados por menores son anula-
bles con una serie de especialidades, a saber:

Puede ejercitar la acción de nulidad el representante legal del menor
sin necesidad de probar que el contrato lesiona los intereses de este.

Si reclama el menor la anulación, el plazo de ejercicio de la acción es
de cuatro años desde que alcanza la mayoría de edad o la emancipación.

La persona que contrató con el menor no puede reclamar la anulación
del contrato alegando la incapacidad del menor.

Si se declara nulo el contrato, el menor solo está obligado a devolver
en cuanto se enriqueció con la cosa o con el precio.

En cuanto a los actos que puede realizar el menor por sí mismo, podemos
señalar los siguientes:

Pueden otorgar testamento los menores desde los catorce años
(excepto testamento ológrafo, que solo puede otorgarlo la persona
mayor de edad).

Desde los dieciséis años los menores pueden contraer matrimonio
siempre que estén emancipados.

Pueden celebrar contrato de trabajo desde los dieciséis años con con-
sentimiento de padres o tutores.

Desde los dieciséis años pueden administrar por sí solos los bienes que
adquieran con su trabajo o industria.

Para aceptar donaciones y adquirir la posesión y la propiedad por ocu-
pación, prescripción adquisitiva o usucapión basta al menor con tener
uso de razón.

Por lo que respecta a la voluntad y opinión del menor en el gobierno de
su persona, cabe destacar lo siguiente:

El menor mayor de doce años debe prestar el consentimiento para su
adopción o emancipación. Si es menor de doce años, pero tiene sufi-
ciente juicio a criterio del tribunal tiene que ser oído.

Puede reconocer a un hijo como suyo, previa comprobación judicial con
audiencia del Ministerio Fiscal.
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Ejerce la patria potestad sobre sus propios hijos con asistencia de sus
padres, tutor o juez.

Si tuvieren suficiente juicio, los hijos menores deberán ser oídos en el
proceso de separación matrimonial o divorcio de mutuo acuerdo.

En cuanto a la situación del menor emancipado y la habilitación de edad,
nos remitimos aquí a la regulación del CC.

Los Títulos IX y siguientes del Libro I del CC regulan la tutela y guarda de
menores, el mayor de edad y la emancipación y las medidas de apoyo a las per-
sonas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica.

Cabe recordar que la reforma del CC de 2021 eliminó la incapacitación judi-
cial, sustituyéndola por un sistema de apoyos para las personas con discapacidad.

Dispone el art. 249 que las medidas de apoyo a las personas mayores de edad
o menores emancipadas para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica
«tendrán por finalidad permitir el desarrollo pleno de su personalidad y su desen-
volvimiento jurídico en condiciones de igualdad».

DERECHO DE SUCESIONES

Nuestro CC dedica su Título III, dentro del Libro III, al derecho de suce-
siones y comienza esta regulación estableciendo que los derechos a la sucesión
de una persona se transmiten desde el momento de su muerte.

Atendiendo al modo de deferirse, la sucesión puede ser voluntaria o for-
zosa.

La sucesión voluntaria, a su vez, puede ser como se indica a continuación:

Unilateral o testamentaria.

Bilateral o contractual.

Y la sucesión legal, a su vez, puede ser como se indica a continuación:

Necesaria o forzosa: legítimas.

Supletoria o intestada.

Siguiendo el esquema anterior podemos decir que el CC regula la sucesión
estableciendo que la sucesión se defiere de la siguiente manera:

Por la voluntad del hombre manifestada en testamento (sucesión tes-
tamentaria).
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13.7.1.

—
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—

A falta de testamento, por lo dispuesto en la ley (sucesión intestada).

Admitiendo que la sucesión pueda también deferirse en una parte por volun-
tad personal, y en otra por disposición de la ley.

El CC distingue también entre heredero y legatario:

Heredero: el heredero sucede a título universal al difunto, en todos sus
bienes y obligaciones.

Legatario: sucede a título particular, siendo instituido en cosa cierta y
determinada.

El testamento

El CC regula el testamento en el Capítulo I, Título III, dentro del Libro III.

El CC lo define como el acto por el cual una persona dispone para después
de su muerte de todos sus bienes o parte de ellos.

Caracteres:

Es un acto y negocio jurídico mortis causa; produce sus efectos por la
muerte de quien lo otorga.

Es un acto unilateral; su otorgamiento es individual y no precisa ser
aceptado por otro para su perfección.

Es personalísimo; no cabe su otorgamiento por medio de representante
(art. 670 CC).

Es un acto solemne y formal; será nulo su otorgamiento sin las solem-
nidades establecidas en cada caso (art. 705 CC).

Es un acto esencialmente revocable; las disposiciones testamentarias
son esencialmente revocables cuando cambia la voluntad del testador
(art. 737 CC).

En cuanto a las clases de testamento y las solemnidades que se exigen en
cada caso, nos remitimos aquí a la regulación del CC.

Por lo que respecta a la capacidad para testar, pueden otorgar testamento:

Los menores mayores de catorce años.

La persona que en el momento de testar no pueda conformar o expresar
su voluntad ni aun con ayuda de medios o apoyos para ello (art. 664
CC). La persona con discapacidad podrá otorgar testamento cuando, a
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juicio del Notario, pueda comprender y manifestar el alcance de sus
disposiciones. El Notario procurará que la persona otorgante desarrolle
su propio proceso de toma de decisiones apoyándole en su comprensión
y razonamiento y facilitando, con los ajustes que resulten necesarios,
que pueda expresar su voluntad, deseos y preferencias (art. 665 CC).

Las legítimas y la sucesión intestada

La sucesión forzosa supone una restricción a la libertad de testar del
testador. En nuestro derecho se lleva a cabo a través del sistema de las legíti-
mas, denominación que procede del derecho romano. El CC define la legítima
como la porción de bienes de la que el testador no puede disponer por haberla
reservado la ley a determinados herederos, llamados por esto herederos forzo-
sos.

Según el CC son herederos forzosos con derecho a la legítima los siguientes
(art. 807 CC):

Los hijos y descendientes respecto de sus padres y ascendientes.

A falta de los anteriores, los padres y ascendientes respecto de sus hijos
y descendientes.

El viudo o viuda en la forma y medida que establece este CC.

La legítima de los hijos y descendientes viene prevista por el CC en el art.
808 para regular, a continuación, la de los ascendientes.

La legítima del cónyuge viudo viene regulada en el art. 834 CC.

La sucesión intestada o ab intestato se produce cuando no hay herederos o
legatarios instituidos en testamento o a estos no se les instituye en todos los
bienes que conforman la herencia, tiene lugar entonces la sucesión por minis-
terio de la ley (sucesión intestada, cuyos supuestos vienen previstos en el art.
912 CC).

Caracteres:

Es una sucesión legal: se establece por la ley.

Es una sucesión supletoria de la testamentaría.

Es una sucesión al mismo tiempo compatible con la testamentaria.

En cuanto al modo para suceder ab intestato, el CC establece que, a falta de
herederos testamentarios, la ley defiere a los parientes del difunto, al viudo o
viuda y al Estado.
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a)

b)

—

—

El orden de sucesión entre parientes y colaterales viene previsto en los arts.
930 y siguientes, a los cuales nos remitimos.

Finalmente, establece el CC que, a falta de parientes y colaterales hasta el
cuarto grado, heredará el Estado.

Partición de la herencia

En la sucesión hereditaria, en caso de existir más de un heredero, hasta
que se adjudican los bienes de la herencia se genera una suerte de comunidad
más o menos circunstancial. Esta comunidad no atribuye a cada coheredero un
derecho singular y concreto sobre los bienes hereditarios, sino que le otorga un
derecho a una cuota abstracta con la división de la comunidad hereditaria, ope-
ración que se denomina partición de la herencia; se atribuye a cada uno de los
coherederos bienes y derechos concretos.

El CC establece que ningún coheredero podrá ser obligado a perma-
necer en la indivisión de la herencia, a menos que el testador prohíba expre-
samente la división.

Clases de partición:

Partición extrajudicial

Testamentaria. Es la realizada por el testador en el testamento o
en un acto inter vivos.

Convencional. Cuando el testador no hubiese hecho la partición, ni
encomendado a otro esta facultad, si los herederos fueren mayores
y tuvieren la libre administración de sus bienes, podrán distribuir
la herencia de la manera que tengan por conveniente.

Partición judicial

Cuando los herederos mayores de edad no se entendieren sobre el
modo de hacer la partición, quedará a salvo su derecho para que lo
ejerciten en la forma prevenida en la LEC (procedimiento para división
de herencia).

Partición arbitral

Establece la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje que será
válido el arbitraje instituido por disposición testamentaria para solu-
cionar diferencias entre herederos no forzosos o legatarios por cues-
tiones relativas a la distribución o administración de la herencia.

Igualmente, los herederos, en aquellos casos en que pueden convenir
por sí mismos la partición, se la pueden encomendar a un árbitro.
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13.8.1

—
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EL REGISTRO CIVIL

La seguridad y certidumbre de la vida civil exigen que la existencia y situa-
ción de las personas consten de manera pública y auténtica, pudiendo así ser
acreditadas sin necesidad de acudir a los medios ordinarios de prueba. A esta
finalidad responde la institución que se denomina Registro Civil o más propia-
mente registro del estado civil de la persona.

En nuestro ordenamiento, el Registro Civil viene regulado por la Ley
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

Hechos y actos inscribibles. Clases de asientos

El Registro Civil es un registro público dependiente del Ministerio de Jus-
ticia. Todos los asuntos referentes al Registro Civil están encomendados a la
Dirección General de los Registros y del Notariado.

El Registro Civil tiene por objeto hacer constar oficialmente los hechos
y actos que se refieren al estado civil de las personas y aquellos otros que
determine la ley.

Tienen acceso al Registro Civil como hechos y actos que se refieren a la
identidad, estado civil y demás circunstancias de la persona y son, por tanto,
inscribibles:

El nacimiento.

La filiación.

El nombre y los apellidos y sus cambios.

El sexo y el cambio de sexo.

La nacionalidad y la vecindad civil.

La emancipación y el beneficio de la mayor edad.

El matrimonio. La separación, nulidad y divorcio.

El régimen económico matrimonial legal o pactado.

Las relaciones paternofiliales y sus modificaciones.

La tutela, la curatela y demás representaciones legales y sus modifi-
caciones.

Los actos relativos a la constitución y régimen del patrimonio protegido
de las personas con discapacidad.
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13.8.2.

—

—

13.9.

La autotutela y los apoderamientos preventivos.

Las declaraciones de ausencia y fallecimiento.

La defunción.

Por lo que respecta a los tipos de asientos del Registro de la Propiedad, y
para evitar una extensión excesiva en esta unidad, cabe estar a lo dispuesto en
la web oficial del Ministerio.

Y lo mismo en relación con los asientos que pueden practicarse en el Regis-
tro Mercantil.

Publicidad y rectificación de los asientos

Nuestro Registro Civil se rige, entre otros, por el principio de publici-
dad. Ello se traduce en que el Registro Civil es público:

Los ciudadanos tendrán libre acceso a los datos que figuren en su
registro individual.

Las Administraciones y funcionarios públicos, para el desempeño de
sus funciones y bajo su responsabilidad, podrán acceder a los datos
contenidos en el Registro Civil.

También podrá obtenerse información registral por los medios de publicidad
previstos en la ley, cuando se refieran a persona distinta del solicitante, siempre
que conste la identidad del solicitante y exista un interés legítimo. Quedan
exceptuados del régimen general de publicidad los datos especialmente prote-
gidos.

Dentro de los principios registrales, también debemos destacar el principio
de presunción de exactitud. En virtud de este principio, se presume que los
hechos inscritos existen y los actos son válidos y exactos mientras el asiento
correspondiente no sea rectificado o cancelado en la forma prevista por la ley.

LOS DERECHOS CIVILES FORALES Y ESPECIALES. EL
DERECHO INTERREGIONAL EN ESPAÑA

En el territorio de nuestro Estado históricamente han coexistido distintos
territorios con soberanía propia y poder legislativo independiente. La guerra de
Sucesión dio lugar a la unificación, estableciendo un poder legislativo para todo
el territorio. A partir de esa unificación es cuando se puede distinguir entre el
derecho común, como el derecho general de todo el territorio, y el derecho
foral o especial, como el particular de una región.
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A continuación, analizaremos los distintos derechos forales, de forma por-
menorizada.

— Las compilaciones forales: País Vasco

El 25 de junio de 2015, el Parlamento Vasco aprobó la Ley 5/2015, de Dere-
cho Civil Vasco, que entró en vigor el 3 de octubre de 2015 en toda la comunidad
autónoma.

a) Fuentes

Constituyen el derecho civil de la Comunidad Autónoma del País Vasco las
disposiciones de la Ley 5/2015, la costumbre y los principios generales del
derecho que lo inspiran.

En defecto de ley o de costumbre foral aplicable, regirá como supletorio el
Código Civil y las demás disposiciones generales.

b) Contenido

El título I recoge la declaración de unos principios de derecho patrimonial.

El título II se ocupa de las sucesiones.

El título III se ocupa del régimen de bienes en el matrimonio.

— Las compilaciones forales: Cataluña

Con fecha 30 de diciembre de 2002, se aprobó la denominada primera Ley
del Código Civil de Cataluña.

a) Fuentes

Según el título preliminar, de la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera
Ley del Código Civil de Cataluña, el derecho civil de Cataluña está constituido
por las disposiciones del presente Código, las demás leyes del Parlamento en
materia de derecho civil, las costumbres y los principios generales del derecho
propio. La costumbre solo rige en defecto de ley aplicable.

b) Contenido

El Código Civil de Cataluña se estructura en seis libros y las disposiciones
adicionales, transitorias y finales correspondientes.

Libro primero, relativo a las disposiciones generales, que incluye las
disposiciones preliminares y la regulación de la prescripción y de la
caducidad.
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Libro segundo, relativo a la persona y la familia, que incluye la regula-
ción de la persona física, las materias actualmente comprendidas en el
código de familia y las leyes especiales de este ámbito.

Libro tercero, relativo a la persona jurídica, que incluye la regulación
de las asociaciones y de las fundaciones.

Libro cuarto, relativo a las sucesiones, que incluye la regulación de las
materias contenidas en el código de sucesiones por causa de muerte y
en las demás leyes especiales de este ámbito.

Libro quinto, relativo a los derechos reales, que incluye la regulación
de esta materia aprobada por el Parlamento.

Libro sexto, relativo a las obligaciones y los contratos, que incluye la
regulación de estas materias, comprendidos los contratos especiales y
la contratación que afecta a los consumidores, aprobada por el Parla-
mento.

— Las compilaciones forales: Baleares

Por Decreto legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, se aprueba el Texto
Refundido de la compilación del derecho civil de las Islas Baleares, que consti-
tuye la compilación vigente de derecho civil foral balear.

a) Fuentes

Según la compilación, el derecho civil de las Islas Baleares regirá con pre-
ferencia al Código Civil y demás leyes estatales, de conformidad con lo estable-
cido en la Constitución y en el estatuto de autonomía, sin perjuicio de las normas
de carácter civil que, según la propia Constitución, sean de aplicación directa y
general.

En defecto de la ley y costumbre del derecho balear, se aplicará supletoria-
mente el Código Civil y demás leyes civiles estatales cuando sus normas no se
opongan a los principios de su ordenamiento jurídico.

Las normas de derecho civil de Baleares tendrán eficacia en el territorio de
la comunidad autónoma. Se exceptúan los casos en que, conforme al derecho
interregional o internacional privado, deban aplicarse otras normas.

b) Contenido

Se compone de tres libros:

El libro I regula las normas aplicables en la isla de Mallorca.

El libro II regula las normas aplicables en la isla de Menorca.
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El libro III está dedicado a Ibiza y Formentera.

— Las compilaciones forales: Navarra

Con la promulgación de la compilación del derecho civil foral de Navarra,
por Ley de 1 de marzo de 1973, culminó la recopilación de los derechos forales
de España. Esta compilación fue objeto de modificación y actualización por Ley
Foral 21/2019, de 4 de abril.

a) Fuentes

La compilación recoge el vigente derecho civil del antiguo reino, conforme
a la tradición y a la observancia práctica de sus costumbres, fueros y leyes.

Navarra tiene un orden especial de prelación de fuentes de derecho:

Primero: la costumbre.

Segundo: las leyes de la compilación.

Tercero: los principios generales del derecho navarro.

Cuarto: el derecho supletorio.

La costumbre que no se oponga a la moral o al orden público, aunque sea
contra ley, prevalece sobre el derecho escrito. La costumbre local tiene prefe-
rencia respecto a la general. La costumbre que no sea notoria deberá ser alegada
y probada ante los tribunales.

b) Contenido

La compilación se divide en tres libros, precedidos por otro preliminar. El
libro primero trata de las personas y de la familia, el libro segundo está dedicado
a las donaciones y sucesiones y el tercero a los bienes.

— Las compilaciones forales: Aragón

Por Decreto legislativo 1/2011, de 22 de marzo, se aprueba el Texto Refun-
dido de las leyes civiles aragonesas con el nombre de «Código del Derecho Foral
de Aragón».

a) Fuentes

Las fuentes del derecho civil de Aragón son la ley, la costumbre y los prin-
cipios generales en los que tradicionalmente se inspira su ordenamiento jurí-
dico.

El derecho civil general del Estado se aplicará como supletorio solo en
defecto de normas aragonesas y de acuerdo con los principios que las informan.

Capítulo 13. Civil sustantivo. Derechos reales, obligaciones y contratos ...

51



13.9.1.

II.
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b) Contenido

El Código del Derecho Foral de Aragón consta de 599 artículos, divididos
en cuatro libros y un título preliminar; los libros están divididos en títulos, capí-
tulos, secciones y, ocasionalmente, subsecciones.

— Las compilaciones forales: Galicia

La compilación del derecho civil de Galicia se encuentra regulada por la Ley
2/2006, de 14 de junio.

a) Fuentes

Establece la compilación que las fuentes del derecho civil de Galicia son la
ley, la costumbre y los principios generales que integran e informan el ordena-
miento jurídico gallego. La costumbre regirá en defecto de ley gallega aplicable.

En defecto de ley y costumbres gallegas, será de aplicación con carácter
supletorio el derecho civil general del Estado, cuando no se oponga a los prin-
cipios del ordenamiento jurídico gallego.

b) Contenido

La compilación consta de un título preliminar y diez títulos más.

El derecho interregional de España

Como hemos visto, en España coexisten diversas legislaciones civiles
territoriales. Por lo tanto, cuando una concreta relación jurídica tenga conexión
con territorios sometidos a distintos regímenes, habrá que determinar el dere-
cho que resulta aplicable acudiendo a las normas de Derecho Interregional, que
son competencia exclusiva del Estado ex art. 149.1. 8ª de la Constitución, y que
se contienen en el Código Civil.

NORMATIVA

Derecho común

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código
Civil.

Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo.

Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información
y de comercio electrónico.

Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva redac-
ción oficial de la Ley Hipotecaria.
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III.

1.

a)

b)

c)

d)

2.

a)

b)

c)

d)

3.

a)

Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

Derecho foral

Ley 5/2015, de Derecho Civil Vasco.

Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera Ley del Código Civil de
Cataluña.

Decreto legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la compilación del derecho civil de las Islas
Baleares.

Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la
Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo.

Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de
Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas.

PARTE PRÁCTICA

EXAMEN TIPO TEST

¿Dónde regula nuestro Código Civil los derechos reales?

En el libro I. De las personas.

En el libro II. De los animales, de los bienes, de la propiedad y de
sus modificaciones.

En el libro III. De los diferentes modos de adquirir la propiedad.

En el libro IV. De las obligaciones y contratos.

El derecho real es un derecho absoluto, esto es:

Oponible erga omnes.

Oponible frente a terceros de buena fe.

Oponible únicamente ante terceros de mala fe.

Son falsas todas las anteriores.

¿Cuál es el derecho real por excelencia?

La propiedad.
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Acceso online a Biblioteca Digital Legalteca:
consulte página inicial de esta obra

La presente obra, dividida en dos volúmenes, tiene como vocación dar respuesta a la necesidad for-
mativa de los estudiantes que cursan el Máster en ejercicio práctico de la Abogacía y la Procura, y, en 
última instancia, debe servir para preparar con garantías el examen oficial de acceso a ambas profe-
siones.

Los diferentes capítulos que configuran este manual analizan de forma sintética, pero completa, todas 
las materias que conforman el programa de la prueba de aptitud profesional, facilitando el estudio y 
la asimilación de los conceptos e instituciones esenciales.

Pero es además una obra práctica en la que, junto con el desarrollo teórico de las materias que confi-
guran el Máster de acceso, se proponen cuestionarios, con preguntas similares a las de la prueba de 
aptitud.

En este sentido, cada capítulo -coincidente con los apartados del temario de materias de la convocato-
ria oficial y con la generalidad de los programas del Máster de acceso de las diferentes universidades 
españolas- se divide en tres partes:

• Una parte teórica, donde de forma estructurada se desarrolla el contenido -actualizado a las últi-
mas reformas legislativas, entre ellas, la operada por la LO 1/2025, de 2 de enero, de medidas en 
materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, de los apartados que configuran el progra-
ma oficial de materias.

• Indicación normativa, en aras a facilitar, de forma sencilla y precisa, la regulación y artículos con-
cretos que pueden ayudar a complementar el estudio teórico.

• Y una parte práctica que, a través de cuestionarios tipo test y casos prácticos, permite al usua-
rio valorar su aprendizaje y, a la vez, familiarizarse con la tipología de preguntas, así como con 
aquellas cuestiones que, de forma habitual, se han venido reiterando durante las últimas pruebas 
oficiales de aptitud profesional.

El carácter global de la obra -que examina la generalidad de las materias que son objeto del Grado en 
Derecho- permite extender su recomendación a estudiantes del Grado. Asimismo, su innegable vertien-
te práctica y el carácter heterogéneo de las materias tratadas, hacen de este manual una herramienta 
útil para el profesional del Derecho.




